
  

   

    

Guayaquil, 7 de mayo de 2019. 

Señora 

María Isabel Laniado Castro 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

OCEANCORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes 

contemplados en la ley y los Estatutos Sociales. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la compañía le corresponde entre 

otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma individual y sin 

más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social vigente incorporado en la escritura 

de escisión de la compañía LANMAR S.A. y la creación de OCEANCORP S.A. El acto 

constitutivo de la compañía OCEANCORP S.A. consta en la escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil el 30 de Diciembre de 2006 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 16 de marzo de 2009. 

Atentamgnte, 

    
Roberto González Muller 

SecretariolAd Hoc.   

Razón: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegida según nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, 7de Mayo de2019 

María Isabel Laniad tro 
C.C: 0906263694 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OCEANCORP 

S.A., a favor de MARIA ISABEL LANIADO CASTRO, de fojas 23.733 
a 23.736, Registro de Nombramientos número 6.777. 
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Guayaquil, 28 de mayo de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es dy/éxclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establgído en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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